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32279 ORDEN de S de diciembre de 1986 por la que se
aplWban los modelos de dec1araci6n-lif¡uitkJ&i6n
mediante los cuales se solicita devolucidn del Impuesto
sobre el Valor ÁJf<ldido.

El Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por el Real Decreto 2028/198S, de 30 de octubre (<<1loletln Oficial
,!el ~c;Io» del 31), .establece en su articulo 172 que la declarsción
IiqwdaClón sed única para cada empresario O profesional y que
contedrá los datos que se consi¡ncn cn el correspondiente modelo
aprobado por el Ministerio de Economia y Hacienda. La Orden de
28 de enero de 1986 (<<1loletfn Oficial del Estado» del 31) al"!'bó
el modelo de declarsción-Iiquidación 331, «Exnrtadores-solicitud
de devolución mensua1», mediante el cual solicitan la devolución
aquellos que tienen derecho a la misma allérmino de cada periodo
de liquidación.

El artículo 84 del citado ResJamcnto establece que los sujetos
pasivos tendrán derecho a solicitar la devolución del saldo a su
filvor existente a 31 de diciembre de cada año en la declaración
liquidación correspondiente al último periodo de liquidación de
dicho año,
. ~ su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer lo

lIlgUlente:

Primero.-5e aprueba el modelo 301, «Declarsción trimestral
solicitud de devolución», que fisura en el anexo I de la presente

Orden. Este modelo sed presentado por aqueDos sujetos pasivos
que, estando obligados a presentar declarsciones-Iiquidaciones
trimestrales, no ha~ optado por el~ simplificado Y
soliciten la devolUCIón del saldo a su lavor existente a 31 de
diciembre.

Segundo.-5e aprueba el modelo 321, «Gnmdes Empresas solici
tud de devolución», que fisura en el anexo n. Este modelo será
presen:&%aquellos sujetos pasivos cuyo volumen de operacio
nes , confonnc a lo establecido en el artlculo 103 del
ReRlamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, hubiera exee
diáo durante el año inmediato anterior de 1.000.000.000 de
pesetas, cuando soliciten la devolución del saldo a su lavor
existente a 31 de diciembre, salvo que estén autorizados a solici
tarla al tmnino de cada periodo de liquidación.

Tercero.-Los modelos aprobados por la presente Orden deberán
ser presentados en la Entidad colaboradora del domicilio fiscal del
sujeto pasivo donde éste desee recibir el~~rte de la devolución,
con las etiquetas identificativas suminis por el Miuisterio de
Economia y Hacienda.

Lo que comwtico a VV. n.
Msdrid, S de diciembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Subsecretario y Secretario senera! de Hacienda.

\

"
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Este doCIUnento no ..' valido sin la cenlflcAci6n mee.nl" o. en MI defecto. firma autorizada.
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INSTRUCCI01US MODELO 301

BOEnúm.296

Est. modelo deber' cumplíment.u. I máquina Q utilillndo boHI"afo, sobre superficie dura y Con ¡.tlU mayúsculas. Sólo podrá ser pftStntado
In l. Entidad Col.bOfldor. del domictlio fiitll dtl ¡uitto pasivo dandi ntl desu recibir .1 importe dI l. devolución, con etiqueta identifíuti"l.

(1) !DENT!F!CAC!DN
Adh..... un. etiqueta édenlilic.tiVl' lA _ espacio '.'vlda • ,tRIO en cada lino de 10$ trIS ejemplares.

l21 DEVENGD
Ejercicio: O.btri consignu las dos ultimas tifru del .ño • qu. eorlnpond. ,1 período mensual por.1 que eftctü,l. d.tIlraciÓn.

Pe,iodo: Según l. tabla siguiente:

1T.. 1.er trímulr.
2r_2.0 trimestre

3T" 3." trimestre
41 .. 4.0 trim'Ur.

EJEMPLD
Oiltlaración couespondiente.1 cu.rto trimestre de 1986

131 LlDU!DACIDN
IVA DEVENGADD

Ejercicio 86
Período· 4T

En 11$ trIS primeru líneas SI hlrán constlr In bases imponibles .avldas, In N caso,' los tipos d~1 6'Ií>, 12%'1 33'ltel tipo aplicable y las cuo
tas resultantes.

En el espICio reservado al Recargo d. equivalencia se hu.n constar las blses imponiblts "aYadas. en su caso. a los tipos del 1'-"1,'1 3'lteltipo
.pli«bl. y las cuotas resultantes.

En .1 caso di .f.ctuar ventas en r'gimen d. viajeros (¡¡rt. 86 del Re.1 Decreto 202811985, de 30 de Octubre) minorar, en la d.c1artei6n las
bases imponibl. y cuota que correspondan. l. d'voluciones por este régimen .fectuad. en el per iodo.

!VA DEDUCIBLE
@!l y @ID St h.,. const.r .1 importe' dt In cuotas soportadas dtdueibln sttün los artl. 61 y 62 d.l Real O,er.to 202811985. despun d.

apliClf'. en su caso,la regla de prorrtti (art. 68 y siguientes).

Iüi Se hará constar el import. de lIS compensltionn Sltisfechas I sujetos puivos acogidos al r.gimen especial di l••iCUItUf'.
ganadería y puca,lIgún lo dispuesto en .I.rt. 1t7 del Real Decreto 202811985.

l!ID SI hará constar 'n resultado de l. regularizaci6n de la d.ducdones por bilntS d. ívvtnión r"lizada .n periodos .nttrior"
(ltU:.73 y siguienta), incluyéndoSl, en su taSO. l. regullfiz.ci6n d. d.ducciones Inteiior" al inicio d. I1 actividad (1ft. 78).

lüI SI har' constar.1 import. de las d,ducciones en ,1 Régimen Transitorio. según lo dispuesto.n Título IX del Real Decreto 20281
1985. d. 30 de octubre.

~ se hari constar.1 importe di 1.. cuota. complftS1f' prottdentes de perfodos tnttriorB_

~ Deb.n consultarSl las leyll d. ad.ptaci6n d.1 Concierto Econ6mico con la Comunidad Aut6noma del País Vasco y del Conve·
nio con Nav.,,,allmpullto sobre el Valor Añadido.

El importe de esta casilla coincidir. con ~
No obstant•• si.e¡ suleto pasivo debe trib"tar conjuntlmeftt. a l. Administración del Estado y las Diputiltiones Foral.s, ti im
port. que d.ber. figurar Slrá:

(41 SUJETD PASIVD
Se har' constar.1 número de la cuenta. Banco o Caja y Oficina donde SI deSta $l' abonada la devolución. así como el importe de ést•.

El prtllnta modelo d.ber' ir firmado por el sui.to pasivo.
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Este documento no ser....illdO sin" certlfJa;cl6n m~."I~ o, en tu defecto, firma autOtl.uda.
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INSTRUCCIONES MODELO 321

BOEnúm.296

Este modtlD deber, cumplimentarse I mlelui", o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras mayúsculas. Sólo podri str prnantado
In l. Entidad Col.barado,. d" domicilio filCll del sujlto pasivo donde "ti dtstt recibir .1 impoftl d. l. devoluci6n, con etiqueta identificativ•.

(1) IDENIIFICACIDN
Adhiln ..... ttiquttl idtntfficltivl In ti flPlCio ratrJtdo tl,fttta 1ft cada uno d.lo. tres ej.mplaftl

(2) DEYENGO
Ejercicio: Oeberi Consignll lis do. últimll ei',. del año • que corrnpondl .1 periodo mensu.1 por .1 que .ftctÚlII d,c1iflCii.

Período: Según la .abl, siguiente:

Ol-Entro
02. Ftbmo
03....rzo
04-Abrik

OS. Mayo o.

06.Junio
Ol_Julio

08-.10

09. Septiembre
lO-Octubre
11. NOYi.mbre
12-0kiembtt

EJEMPLO
Declaraci6n cOff_andiente al mtI d. Oicitmbr. de 1988

Ejercicio 88
Período 11

(31 UQUIOACION
IVA DEVENGADO

En 111 1m primetll Iin.u SI har'" conUlr lis bues imponiblts gravadas. en su caso, a los tipos del 6'-'. 12%y 33'lf.e¡ tipo aplicable y las cuo·
tas rtSUltlntll.

En tltspKio f.servado al RKarvo de Iquivtleneil _ har4n constar 111 bna imponibles IIflYadas, en su CISO, a los tipos d.ll%y 3%.1 tipo

aplicable y In cuotas multentlS.

En ti CIlO dt efectuar venta en r"imen di viajeros (aft. 86 del Rlal oecr.to 202811985, d. 30 de Octubra) minorar' en la declartción la
b_ imponibltl y cuotas que corraspondan 1111 dtvolucionn por .stl r'lIimen efectuada In el período.

IVA DEDUCIBLE
@!I y @ID Se ha" constar ti impoft. d. la cuotu soport.ctas dtduciblu SflÚn los "ts. 61 y 62 del Real Decreto i02t1~1985, después de

aplicar. en su caso,l. regla de prorr.ta (art. 68 y siguitntes).

ti SI har' COmtlr ti importe di 1.. compenSlCiones SltiSfKhl$ a sujltos ,asivos lCogidos 11 rftim.n especial dt l. ¡gricu,ltur.,

"nlUríl y ptSCt.lelÚn lo dispunto en el art. 111 del Rfll otcrttO 202811985.

DlI Se har' constar en fesultada de la rttularilKi6n di 111 deducciones por bienes de inversiÓn rfllizlda en períodos JRteriorts
{arts. 73 y situient.t incluylndo•• en su CIlO, la rtgularillCión de deducciones .nt.,.ior. at inicio de l. actividad {art. 78).

1m Se ~It' constar el in,portt di 111 deducciones In.1 Rtgimen Tflnsitorio. según lo dispuesto en Título IX d.1 Real o.creto 20281
1985. de 30 de ....bre.

(!) se h.... constar .. importe de 111 cuotas a compensar proc.d.ntes de p.r(odosantlrioftS.

fI§I D.ben consultar. las Laya d. adaptación del Contitrto Económico con la Comunidad Autónoma dll País Vasco y d.1 Conv.
nio con NlVltflli Impuesto sobre II Valor Aftadido.

El importe de nta cuilla coincidir' con IMJ .
No obstante. si ,1 sujlto puiYa d.bt tributar cO,njuntamente a la Administhción dll Estada y las Oiputaeionts Forales, .1 im·

POfte qUl d.ber' figur. 11I":

(4) SUJETO PASIVO
se h.... conltar .1 número de l. cuenta, Banco o Caja y Oficina donde SI dUla su abonada la oevolución, ní como el importe de ésta.

El ,flStnte mod.lo deber' ~ firmado por tlJUj.to pasIVO. •


